
 

PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA (A.O.S.A.E) 
RADICADO 2018-00003-00 
 
Al Despacho de la señora Juez, informándole que Bancolombia S.A., solicitó aclarar el 
número de identificación del demandado, para lo que estime proveer. 
  
La Esperanza, 30 de marzo de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, diez de abril de dos mil veintitrés  

 
Como primera medida advierte la suscrita que los días 03 al 07 de abril de 2023, fueron 
inhábiles (Semana Santa), ahora bien, revisada cuidadosamente la actuación 
encuentra la suscrita que por error involuntario en el auto proferido el 22 de marzo de 
2023, se anotó como número de cédula del demandado ONÉSIMO PALACIOS, el 
13.562.592 siendo el correcto 15.362.592. 
 
Por lo tanto, se ordena oficiar a BANCOLOMBIA, solicitándole la inscripción de la 
medida de embargo y retención de los dineros consignados en cuentas corrientes, de 
ahorros o que a cualquier título bancario o financiero posea el demandado ONÉSIMO 
PALACIOS, identificado con la cédula de ciudadanía 15.362.592 en esa entidad 
bancaria con sede en el municipio de Rio de Oro, Cesar.  
 
Con fundamento en lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P., se limita 
la medida hasta la suma de $17.551.323,00 Mcte.  
 
En aplicación del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el art 111 
del CGP, líbrense y remítase el oficio al gerente de la entidad en la forma prevista en 
el numeral 10 del art. 593 del C.G.P, para que dentro de los tres (3) días siguientes a 
su recepción, hagan los traslados a la cuenta de depósitos del Banco Agrario No. 
543852042001, la inobservancia a la orden impartida le acarreará las sanciones 
previstas en el parágrafo 2° ibídem.  En caso de no poder remitirse el oficio, bien porque 
no se cuente con el correo electrónico o porque pese a ello rebote, por secretaria y 
previa constancia, se enviarán al apoderado para que con base en el inciso 2º del art. 
298 del CGP, haga la gestión correspondiente.    
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA  
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